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VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Responsable de la Unidad de 
Proyectos del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 061-2025/VIVIENDA/VMCS/PNSU/DE

Lima, 23 de abril del 2025

VISTOS:

El Memorándum Nº 00000963-2025/VMCS/PNSU/UA, 
de la Unidad de Administración, el Informe Nº 00000281-
2025/VMCS/PNSU/UA/SURH, de la Subunidad de 
Recursos Humanos de la Unidad de Administración y el 
Informe Nº 246-2025-VIVIENDA/VMCS/PNSU/UAL, de la 
Unidad de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la acotada 
Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la 
Entidad;

Que, la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos de 
libre designación y remoción, y otras disposiciones, 
tiene por objeto establecer los requisitos mínimos y los 
impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios 
y directivos públicos de libre designación y remoción, con 
el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de su función;

Que, la Resolución Directoral Nº 096-2017-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0, que aprueba el Reordenamiento 
de Cargos del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano – PNSU, clasifica a la Plaza Nº 51 como cargo de 
confianza correspondiente al Responsable de la Unidad 
de Proyectos del PNSU;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
003-2024-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, se aprobó la 
actualización del Manual de Clasificador de Cargos 
del PNSU, aprobado con Resolución Directoral Nº 
046-2017-VIVIENDA/MVCS/PNSU/1.0, documento 
en el cual se describe de manera ordenada todos los 
cargos estructurales de la Entidad, estableciéndose su 
denominación, clasificación y funciones, y se definen los 
requisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y 
cumplimiento de objetivos del Programa;

Que, de acuerdo con el literal s) del artículo 8 del 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano - PNSU, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 101-2024-VIVIENDA, se establece que 
la Dirección Ejecutiva del Programa tiene, entre otras 
funciones, designar al personal de confianza, en el marco 
de la normativa correspondiente;

Que, se encuentra vacante el cargo de Responsable 
de la Unidad de Proyectos del PNSU, considerando la 
renuncia formulada y los términos de su aceptación;

Que, con el Informe Nº 00000281-2025/VMCS/PNSU/
UA/SURH, la Subunidad de Recursos Humanos de la 
Unidad de Administración valida el perfil de la señora 
Paula Issella Olarte Aguilar e informa que cumple con 
los requisitos exigidos para el cargo de confianza de 
Responsable de la Unidad de Proyectos, bajo el régimen 
de Decreto Legislativo 1057;

Que, mediante Informe Nº 246-2025-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/UAL, la Unidad de Asesoría Legal emite 
opinión legal favorable sobre la referida designación, y 
precisa que de acuerdo con lo señalado en el Informe 

Nº 888-2023-VIVIENDA/OGAJ, emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, desde el punto de vista legal 
corresponde la publicación de la designación materia de 
la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial El 
Peruano;

Con la visación de la Unidad de Administración, de 
la Subunidad de Recursos Humanos y de la Unidad de 
Asesoría Legal del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano, y;

De acuerdo con las facultades conferidas al Director 
Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
en el Manual de Operaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 101-2024-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir del 24 de abril de 
2025, a la señora Paula Issella Olarte Aguilar en el cargo 
de confianza de Responsable de la Unidad de Proyectos 
del Programa Nacional de Saneamiento Urbano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELEAZAR ENRIQUE LOZANO GARCÍA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Saneamiento Urbano
Viceministerio de Construcción y Saneamiento

2393266-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución mediante la cual se fijan 
las Bandas de Precios y los Márgenes 
Comerciales aplicables al Petróleo Industrial 
6 utilizado en Generación Eléctrica en 
Sistemas Aislados y al Diésel B5 destinado 
al uso vehicular

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA 
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 013-2025-OS/GRT

Lima, 23 de abril de 2025

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 277-2025-GRT y el Informe 
Legal Nº 626-2024-GRT, elaborados por la División 
de Gas Natural y la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – Osinergmin.

CONSIDERANDO:

Que, conforme el artículo 77 del Texto Único Ordenado 
de la Ley 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, se 
establece que “las actividades y los precios relacionados 
con petróleo crudo y los productos derivados se rigen por 
la oferta y demanda”. Por tanto, dichos precios son libres 
y no se encuentran sujetos a regulación administrativa por 
parte de Osinergmin u otra entidad;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (en adelante “Fondo”), de carácter 



50 NORMAS LEGALES Jueves 24 de abril de 2025
 
El Peruano /

intangible, destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados se trasladen 
a los consumidores nacionales, cuyas disposiciones 
reglamentarias y complementarias se aprobaron mediante 
Decreto Supremo Nº 142-2004-EF y modificatorias (en 
adelante “Normas Reglamentarias y Complementarias 
del Fondo”). Asimismo, mediante la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29952, se dispuso la 
vigencia permanente del referido Fondo;

Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 4.1 
del artículo 4 del DU 010, Osinergmin es el encargado 
de actualizar y publicar, en el diario oficial El Peruano, 
las Bandas de Precios Objetivo (en adelante “Bandas”) 
para cada uno de los productos definidos en el Fondo (en 
adelante “Productos”), cuya lista puede ser modificada por 
decreto supremo de acuerdo con el literal m) del artículo 
2 del DU 010;

Que, conforme al numeral 4.2 del artículo 4 del DU 
010, las actualizaciones de las Bandas se realizarán 
de manera simultánea y obligatoriamente cada dos (2) 
meses. Asimismo, de acuerdo con el numeral 4.10 del 
artículo 4 del DU 010, la modificación de los parámetros, 
tales como la frecuencia de actualización y la variación de 
las Bandas podrán efectuarse mediante Decreto Supremo 
refrendado por el ministro de Economía y Finanzas y el 
ministro de Energía y Minas;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 005-2012, 
se dispuso la inclusión de los Petróleos Industriales 
utilizados en actividades de generación eléctrica en 
sistemas aislados (en adelante “PIN 6 GGEE SEA”) en 
la lista de Productos sujetos al Fondo establecida en el 
literal m) del artículo 2 del DU 010. Además, se modificó el 
numeral 4.7 del DU 010 estableciéndose que, para dicho 
combustible, la Banda será determinada por Osinergmin 
mediante un procedimiento que dé lugar a una variación 
máxima de cinco por ciento (5%) respecto a los Precios en 
Barra Efectivos de los sistemas aislados;

Que, con Decreto Supremo Nº 025-2021-EM (en 
adelante “Decreto 025”) se incluyó al Diésel BX destinado 
al uso vehicular en la lista de Productos sujetos al Fondo. 
Conforme al numeral 2.2 de la mencionada norma la 
actualización de las Bandas para el Diesel BX de uso 
vehicular se realiza el último jueves de cada mes. En 
dicha norma se establecieron, además, las condiciones 
técnicas para su inclusión en el Fondo. Estas condiciones 
técnicas se modificaron mediante Decreto Supremo Nº 
011-2022-EM;

Que, mediante Resolución Nº 006-2025-OS/GRT 
publicada el 27 de febrero 2025 se dispuso que la Banda 
de Precios para el PIN 6 GGEE SEA fijada mediante 
Resolución Nº 042-2024-OS/GRT se mantiene vigente 
hasta el jueves 24 de abril de 2025, fijándose asimismo el 
respectivo Margen Comercial;

Que, mediante Resolución Nº 009-2025-OS/GRT 
publicada el 27 de marzo de 2025 se fijó la Banda de 
Precios para el Diésel B5 destinado al uso vehicular y 
el Margen Comercial vigentes a partir del viernes 28 de 
marzo de 2025 hasta el jueves 24 de abril de 2025;

Que, conforme al “Procedimiento para la publicación 
de la Banda de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo”, aprobado por Resolución Nº 082-2012-
OS/CD y modificatorias, corresponde a la Gerencia de 
Regulación de Tarifas, la actualización de las Bandas y 
la fijación de los Márgenes Comerciales de los Productos 
sujetos al Fondo;

Que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4.1 
del artículo 4 del DU 010 y en el numeral 6.5 del artículo 
6 de las Normas Reglamentarias y Complementarias 
del Fondo, mediante Oficio Múltiple Nº 0904-2025-GRT 
de fecha 14 de abril de 2025, Osinergmin convocó a los 
integrantes de la Comisión Consultiva a una reunión no 
presencial, llevada a cabo el día lunes 21 de abril de 2025, 
donde se les informó sobre las actualizaciones de las 
Bandas de Precios de los Productos que se encuentran 
dentro del Fondo;

Que, luego de la evaluación respectiva y sus 
resultados, cuyo detalle se encuentra en el Informe 
Técnico Nº 277-2025-GRT, elaborado por la División de 
Gas Natural de la Gerencia de Regulación de Tarifas, 
se concluye que corresponde actualizar la Banda de 
Precios para el Diésel BX destinado al uso vehicular, y 

mantener la Banda de precios correspondiente al PIN 6 
GGEE SEA, dado que esta último no presenta variación. 
En consecuencia, se volverá a consignar en la presente 
resolución los valores determinados en la Resolución Nº 
042-2024-OS/GRT, a efectos de facilitar su identificación 
por parte de los interesados;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004 con el que se creó el Fondo 
para la estabilización de precios de los combustibles 
derivados del Petróleo; en el Decreto Supremo Nº 142-
2004-EF con el que se aprobaron normas reglamentarias 
y complementarias del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004; en el Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2016-PCM; en el Decreto de Urgencia Nº 005-2012; en el 
Decreto Supremo Nº 025-2021-EM; y en el Procedimiento 
para la publicación de la Banda de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo aprobado mediante 
Resolución Nº 082-2012-OS/CD así como en sus normas 
modificatorias y complementarias, y;

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Banda de Precios del PIN 6 GGEE SEA
Disponer que la Banda de Precios para el Petróleo 

Industrial 6 utilizado en Generación Eléctrica en Sistemas 
Aislados fijada mediante Resolución Nº 042-2024-OS/
GRT se mantiene vigente hasta el jueves 26 de junio de 
2025, según lo siguiente:

Producto LS LI

PIN 6 GGEE SEA 8,04 7,94

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón.
2. LS: Límite Superior de la Banda.
3. LI: Límite Inferior de la Banda.
4. PIN 6 GGEE SEA: Petróleo industrial 6 utilizado en 

generación eléctrica en sistemas aislados.

Artículo 2.- Margen Comercial del PIN 6 GGEE SEA
Fijar como Margen Comercial para el Petróleo 

Industrial 6 utilizado en Generación Eléctrica en Sistemas 
Aislados el valor del Cuadro Nº 5 del Informe Técnico Nº 
277-2025-GRT. Dicho margen comercial estará vigente a 
partir del viernes 25 de abril de 2025 hasta el jueves 26 
de junio de 2025.

Artículo 3.- Fijación de las Bandas de Precios del 
Diésel B5 destinado al uso vehicular

Disponer que la Banda de Precios para el Diésel B5 
destinado al uso vehicular estará vigente desde el viernes 
25 de abril de 2025 hasta el jueves 29 de mayo de 2025, 
según lo siguiente:

Producto LS LI

Diésel B5 Bajo Azufre 8,64 8,54

Diésel B5 Alto Azufre 8,64 8,54

Notas:

1. Los valores del Diésel B5 se expresan en Soles por 
Galón.

2. LS: Límite Superior de la Banda.
3. LI: Límite Inferior de la Banda.
4. Diésel B5: Diésel B5 destinado al uso vehicular.

Artículo 4.- Márgenes Comerciales del Diésel B5 
destinado al uso vehicular

Fijar como Márgenes Comerciales para el Producto 
señalado en el artículo 3 de la presente resolución los 
valores del Cuadro Nº 6 del Informe Técnico Nº 277-2025-
GRT. Dichos márgenes comerciales estarán vigentes 
desde el viernes 25 de abril de 2025 hasta el jueves 29 
de mayo de 2025.
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Artículo 5.- Informes que integran la Resolución
Incorporar el Informe Técnico Nº 277-2025-GRT y el 

Informe Legal Nº 626-2024-GRT, como parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 6.- Publicación de la Resolución
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial “El Peruano” y en el portal institucional de 
Osinergmin: www.gob.pe/osinergmin, y consignarla junto 
con el Informe Técnico Nº 277-2025-GRT y el Informe 
Legal Nº 626-2024-GRT en: https://www.osinergmin.gob.
pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2025.aspx

MIGUEL JUAN RÉVOLO ACEVEDO
Gerente de Regulación de Tarifas

2393163-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE INVERSIÓN PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Designan miembros del Comité Electoral 
a cargo de la conducción y desarrollo del 
proceso de elección de los miembros del 
Consejo de Usuarios del Osiptel, para el 
período 2025-2027

RESOLUCIÓN Nº 000037-2025-CD/OSIPTEL

San Borja, 16 de abril del 2025

MATERIA

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL 
COMITÉ ELECTORAL A CARGO DE 
LA CONDUCCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
USUARIOS DEL OSIPTEL, PERÍODO 
2025 – 2027

VISTOS:

El Informe Nº 000033-2025-DAPU/OSIPTEL de la 
Dirección de Atención y Protección del Usuario, que 
propone la designación de los miembros del Comité 
Electoral a cargo de la conducción y desarrollo del proceso 
de elección de los miembros del Consejo de Usuarios del 
OSIPTEL, período 2025-2027; y el Proyecto de Resolución 
presentado por la Gerencia General del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones – 
OSIPTEL, que designa a los miembros del citado Comité 
Electoral; con la conformidad de la Oficina de Asesoría 
Jurídica,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9º-A de la Ley Nº 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, establece que los Organismos 
Reguladores contarán con uno o más Consejos de 
Usuarios, cuyo objetivo es constituirse en mecanismos 
de participación de los agentes interesados en la 
actividad regulatoria del sector involucrado; y que estarán 
conformados, en atención a las características propias de 
los mercados regulados por los Organismos Reguladores, 
según se trate de servicios de alcance nacional, regional 
o local;

Que, conforme al artículo 18º del Reglamento de 
la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM (en adelante, 
el Reglamento), el proceso de elección de los miembros 
de los Consejos de Usuarios, constituye un mecanismo 
democrático que permitirá la participación de los agentes 

interesados, dentro de los alcances establecidos en la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; 

Que, el artículo 19º del Reglamento dispone que 
el Comité Electoral tiene a su cargo la conducción y 
desarrollo del proceso de elección de los miembros de 
los Consejos de Usuarios, para que se realice de manera 
democrática y transparente; 

Que, conforme al citado artículo 19º del Reglamento, 
dicho Comité Electoral estará integrado por tres (3) 
miembros, los que serán funcionarios públicos del 
Organismo Regulador y serán designados mediante 
Resolución del Consejo Directivo;

De conformidad con lo previsto en el artículo 25º del 
Reglamento General del OSIPTEL, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM y en el literal b) del 
artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Osiptel, aprobado por Decreto Supremo Nº 160-
2020-PCM; y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión Nº 1027/25 de fecha 10 de abril 
de 2025;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar como miembros del Comité 
Electoral a cargo de la conducción y desarrollo del 
proceso de elección de los miembros del Consejo de 
Usuarios del Osiptel, para el período 2025-2027, a las 
siguientes personas:

Matilde Judith González Villanueva.
Macky Jesús Merino Gordillo.
Renzo Leonardo Chiri Márquez.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para la publicación en el diario 
oficial “El Peruano” de la presente Resolución. Asimismo, 
disponer que la presente Resolución y el Informe de 
VISTOS sean publicados el Portal Electrónico del 
OSIPTEL (página web institucional https://www.gob.pe/
osiptel).

Regístrese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente Ejecutivo
Consejo Directivo

2392646-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

Amplían plazo previsto en la “Guía para 
el Planeamiento Institucional” para el 
registro y aprobación del Plan Operativo 
Institucional - POI Multianual 2026-2028

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 042-2025/CEPLAN/PCD

Lima, 22 de abril de 2025

VISTO: El Proveído Nº 0992-2025-CEPLAN-
DE, de la Dirección Ejecutiva, el Informe N° 
0202-2025-CEPLAN-DNCP, de la Dirección Nacional de 
Coordinación y Planeamiento Estratégico, y el Informe 
N° 078-2025-CEPLAN-OAJ, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
- CEPLAN; y,
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